
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Cuatro (04) de Mayo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00839.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo manifestado en el memorial que milita a folios preliminares del presente
cuaderno, allegado por la apoderada judicial de la parte demandante el 25 de
abril pasado (derivado No. 11 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1. Previamente a continuar con el trámite que en derecho corresponda y a
efecto de evitar futuras nulidades, se requiere nuevamente a la parte actora y
su  apoderada  judicial,  para  que  procedan  a  practicar  la  diligencia  de
notificación  del  auto  de  apremio  a  la  demandada  FABIOLA  URREA
PINZÓN, en las direcciones física y electrónica aportadas en el escrito de
demanda (acápite de notificaciones), esto es, en la CALLE 55 SUR No. 24 B
-  55,  Interior  5,  Apartamento  302  de  esta  ciudad,  o  en  la  dirección
electrónica abogadafabiolaurrea@hotmail.com, acorde a lo normado por los
artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso y artículo 8° del Decreto 806 de
2020 (ver folio 219 - derivado No. 01 del expediente digital).-

Nuevamente se le pone de presente a la abogada que representa a la parte
actora,  que  dentro del  expediente  no obra  prueba documental  donde se
acredite  la  práctica  de la  diligencia  de notificación del  auto admisorio  al
extremo demandado, en las direcciones física y electrónica en referencia, por
consiguiente,  se  le  requiere  nuevamente  a  fin  de  que  proceda  de
conformidad.-

2.  Por  lo  anterior,  a  este  instante  no  se  ha  cumplido  el  requerimiento
efectuado en auto de marzo 25 de 2022 [derivado 10]; sin embargo, como a
la fecha no ha cursado a cabalidad el plazo allí concedido, se mantiene la
orden en los términos allí ordenados. 

3.  Por Secretaría contrólese el plazo concedido en el numeral segundo del
auto de marzo 25 de 2022 [derivado 10] y,  una vez cumplido, ingrese al
Despacho a fin de proveer.

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

mailto:abogadafabiolaurrea@hotmail.com


Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  074, hoy 05 de mayo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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